
RA SJ SJD DAJ PJ 2A24391
Santa Cruz de la §ierra, 3 de Juni«¡ de 2024

RÉSOLUCION ADMINISTRATIVA

VTSTOS;

La Constitución Politica dei Estado, el Estatuto déi Departamento de Santa Cruz, la Ley Depar-tamental N" S0
modificada por ia Ley Departamental N'309, ei Código Civil, la Resohrción Administrativa No ü04/2024 de 14 de febrero
de2024, elmenrorialde solicitud de Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ S.JD DAJ PJ 3912024 de 3 de Junio
de2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
cornpetencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos; Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
Nc Gut¡ernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que clesarrollen actividades en el Departanrento.

Que, ia Ley Departamental No 50, establece ei ámbito de aplicacion, los requisitos v procedimiento para que el
Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personaiidad Jurioica.

Que, el lnforme Legal lL SJ S,JD DAJ PJ 391 2024 de 3 de Junio <le 2024, concluye que la solicitante
ASoclAclÓN DE CoMERGIANTES MINoRTSTAS y RAMAS ANEXAS ^27 DEMAyo" MoNTEcRtsio., ha cumpiido
para la obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código
Civii y d¡¡más normas que rigen la materia y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución
Adminiatrativa que otorga Personalidad Jurídica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

Ei(La) Secretario(a) de Gestión lnstiiucional, en v¡fucj de ia Resolución Administraliva No QO4\2O24 de 14 de
fel¡rr¡ro oe :?024 y en representación ciel Gobierno Autónomo Llepartamentai de Santa Cru;2, prir delegación, en uso de
sus atribt¡ciones y firnciones.

RESIJEI,"VÉ:

Aftículo Primer<¡.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva coii la denominaciórr ASOCiAC{ÓN
t)E COMERCIANTES MINORISTAS Y RAMAS ANEXAS "27 DE MAYO" MONTECRISTC. clasificada ccrnu
ASOCI,4CION ClVlL, como persona jurídica sin flnes de lucro, con domicilio en el Munrcipio de Sanla Cruz de la Sierra,
Provir¡cia An.lres ibañez, Departarnento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de deCicarse a otro ¡'r¡bro que nf, $ea
el i¡tjicadc eir su Estat¡.¡to Orgánico, así también a activiclades ilícitas que atenten a la segurirlacJ púolica bajo sanción
de revocatoria Ce la Personalidad iurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la prr:tocolizaciór¡ de su Estatut<.¡
Ürgárt;co üon sL¡e XVll Capitulos, 72 Artículos y su Reglamento lnterno con cus X Capítulos, 28 Articulos.

Aúículc Segundo.' La perscna iurídica beneficiada o favorecida cün esta Resolución, eil cüso que sus objetivos
o activitlade;s a desarrollar se encuentren sujetos a regulaciórr estalal, oeberán tramitar la¡ aut«:rización expresa ante las
instanctas nrunicipales, departamentales y/o nacionales corrpetentes cumpliendo con l¡¡s requisitos y normativas
¡;orrosllondiente,¡.

Ei Gobierno A.utóno¡nc. Departamental Ce Santa Cruzl, realizará la respectiva publiuación de la presente
Fteso¡ución /tdrninistrativa en la Gacera Oficial, de acuerdo a lo establecidr: eri el Decreto Departarnental 300, de fecha
14 it: enerd de 2020

Registrese, Cúmplase y Archívese.
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